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Salón de Sesiones del Congreso del Estado
Guadalajara, Jalisco, 28 de noviembre de 2017

Diputada Secretaria
LILIANA GPE. MORONES VARGAS

(RÚBRICA)

Diputada Secretaria
MARÍA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA

(RÚBRICA)

Diputado Presidente
HUGO CONTRERAS ZEPEDA

(RÚBRICA)

PROMULGACIÓN DEL DECRETO 26672/LXI/17, MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2018; APROBADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO, EN SESIÓN DEL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2017.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 50 fracción I de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, divulgue y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido en Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a los 
6 seis días del mes de diciembre de 2017 dos mil diecisiete.

                                                                                                                    
El Gobernador Constitucional del Estado

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
(RÚBRICA)

El Secretario General de Gobierno
ROBERTO LÓPEZ LARA

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalisco, a 
los habitantes del mismo hago saber, que por conducto de la Secretaría del H. Congreso de esta Entidad 
Federativa, se me ha comunicado el siguiente decreto

NÚMERO 26672/LXI/17. EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL EL ALTO, JALISCO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de Ingresos del municipio de San Miguel el Alto, Jalisco,
para el ejercicio fiscal 2018 para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE San Miguel el Alto, JALISCO,
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2018.

TÍTULO PRIMERO

Disposiciones preliminares

CAPÍTULO I

De las disposiciones generales

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre del 
2018, la Hacienda Pública de este Municipio, percibirá los ingresos por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejora, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por ventas de bienes 
y servicios, participaciones y aportaciones federales, transferencias, asignaciones, subsidios y otras 
ayudas, así como ingresos derivados de financiamientos, conforme a las tasas, cuotas, y tarifas que 
en esta Ley se establecen.

Esta Ley se integra en las clasificaciones siguientes: 

RUBRO TIPO
ESTIMACIÓN

(PESOS)

IMPUESTOS 11,299,727.00 

Impuestos sobre los 
ingresos

603,286.00

Sobre Espectáculos 
Públicos

603,286.00

Impuestos Sobre el 
Patrimonio

10,459,634.00

Predial 5,177,916.00

Transmisiones 
Patrimoniales

5,162,914.00





S U M A R I O
SÁBADO 16 DE DICIEMBRE DE 2017

NÚMERO 23. SECCIÓN LII
TOMO CCCXC

DECRETO 26672/LXI/17
Ley de Ingresos de San Miguel El Alto, ejercicio 
2018. Pág. 3


